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Adscripción de Categoría

Categoría:
II. Sector empresarial y de base asociativa

Asociaciones profesionales, empresariales y sindicales

Datos identificativos

Datos identificativos generales

28006Código Postal:

C/ JOSÉ ORTEGA Y GASSET 25Domicilio Social/Profesional:

MADRIDLocalidad:

ESPAÑAPaís:

www.anesar.comPágina WEB (si existe):

Datos identificativos de la persona legalmente responsable

JOSÉ VALL ROYUELANombre y apellidos:

PRESIDENTECargo:

Datos identificativos de la persona de contacto principal

Juan Lacarra AlbizuNombre y apellidos:

Cargo:



Secretario General Técnico



Actividades como Grupo de Interés

Finalidad y Objetivos:
ANESAR (1982) agrupa a empresarios y asociaciones de salones de juego:
La representación, defensa y coordinación de los intereses comunes de los empresarios asociados, respecto a otros
sectores económicos, sociales o profesionales.
Cauce de expresión de su voluntad común, frente a los diversos Organismos o Autoridades Pública y ante otras entidades
institucionales, planteando y promoviendo las soluciones precisas para resolver los problemas que afecten a nuestros
representados.

Actividades específicas en relación con este Registro:
Actuaciones en relación a la Ley de Unidad de Mercado y la competencia en el mercado de juego: sector privado y público y
de los distintos canales de comercialización (presencial – online).
Como sector regulado y bajo el respeto a las competencias exclusivas de las CCAA en materia de juego presencial privado,
búsqueda de una mayor armonización en normativa técnica. Estudios e Informes para promover mejoras del entorno
competitivo, regulatorio y de imagen en un marco legislativo estable.

Ámbitos de interés de la CNMC

Competencia (Art.5.1y2):
Informes sobre Proyectos Normativos


